
BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2953 

CORRIENTES, 07 DE FEBRERO DE 2018.- 
 

RESOLUCIONES: 

Nº 216: Remanente Recursos Cierre del Ejercicio Anterior- Incrementa presupuesto de Gastos del 
Ejercicio 2018. 

Nº 218: Modifica el Anexo III de la Resolución Nº 30 de fecha 16 de Diciembre de 2017. Organigrama 

 

JUZGADO DE FALTAS Nº 1: 
-OFICIO Nº 40-CAUSA Nº 112508/R/2018- INFRACTOR: RAMIREZ, FRANCISCO FERNANDO- 

FALLO Nº 023. 

-OFICIO Nº 043- CAUSA Nº 110162/S/2018. INFRACTOR: SANCHEZ, ALEJANDRO RUBÉN- 

FALLO: 024. 

-OFICIO Nº 046- CAUSA Nº 113806/R/2018. INFRACTOR: RIVERO, CEFERINO ANTONIO- 

FALLO Nº 028. 

-OFICIO Nº 047- CAUSA Nº 112290/E/2018. INFRACTOR: ESCALANTE, JUAN MANUEL- FALLO 

Nº 026. 

-OFICIO Nº 049- CAUSA Nº 113844/S/2018. INFRACTOR: SOSA, OMAR ADRIÁN-FALLO 027. 

 
RESOLUCIONES ABREVIADAS: 

Nº 212: Otorgar una ayuda económica a la Señora Bejarano Lidia. 

Nº 213: Designa Prosecretaria del Juzgado de Faltas Nº 3 del Tribunal Administrativo de Faltas a la Sra 
Roxana Elizabeth Alegre.- 

Nº 215: Acepta la Renuncia al cargo del agente Pomares, Miguel Eduardo para acogerse al Beneficio de 

la Jubilación Ordinaria. 

Nº 217: Asigna las funciones de Director al Agente Frías Alberto Tomás  del Bº Victor Colás. 

Nº 219: Autoriza la asignación interina de funciones dentro de la Agencia Correntina de Recaudación 

(ACORR) a los agentes que se detallan en el ANEXO I. 

Nº 220: Designa Director General de Rentas de la Agencia de Recaudación –ACORR- de la Secretaría de 

Hacienda al Sr. Bobadilla Godoy, Gabriel Andrés. 

Nº 221: Autoriza celebraciones de contratos de los siguientes Agentes que se detallan a continuación. 

Nº 222: Dejar sin efecto la Resolución Nº 2513/2017. 

Nº 223: Dejar sin efecto la Resolución Nº 2514/2017. 

Nº 224: Trasladar a partir de la fecha a la agente Maidana, Bernardina Beatriz. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD CIUDADANA 
Nº 026: Prorrogar facultades de Asesor Legal de la Subsecretaría de Transporte al Señor Sosa Carlos 

Ariel. 



Resolución Nº 216 

Corrientes, 06 de Febrero de 2018. 

 

VISTO: 

 

La Resolución Nº 158 de fecha 26 de enero de 2018, Expediente Nº 1736-D-2017, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución Nº 158 de fecha 26 de enero de 2018, se autoriza el incremento de partidas, de 

acuerdo a lo establecido por el Artículo 35º de la Ley Nº 5.571, Art. 46º de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de Corrientes y Ordenanza Nº 6.370- Resolución D.E.M. 3105/2016. 

 

Que, de acuerdo al informe de la Subsecretaría de Coordinación de Políticas Sociales, certificación de 

ingresos de la Tesorería General de la Municipalidad, verificaciones realizadas en sistemas SUI-PILAGA 

y del análisis técnico efectuado por la Dirección General de Presupuesto, corresponde la incorporación de 

los fondos aquí tratados como Remanentes de Ejercicios Anteriores. 

 

Que se puede definir como remanente del ejercicio anterior a la diferencia entre los recursos 
efectivamente recaudados en ese ejercicio (Recursos Percibidos) y los gastos devengados en el mismo 

ejercicio por el mismo concepto. 

 

Que, en virtud de ello se torna necesario e imprescindible modificar los Artículos 2º y 3º, de la 

Resolución Nº 158 de fecha 26 de enero de 2018. 

 

Que, en uso de facultades, atribuidas por el Art. 46º Incs. 11º y 33º de la Carta Orgánica Municipal, el 

Departamento Ejecutivo Municipal procede al dictado de la presente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Modificar el Artículo 2 de la Resolución Nº 158 de fecha 26 de enero de 2018, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 2: incrementar los Recursos del Ejercicio 2018 en la 

partida: REMANENTE- RECURSOS- CIERRE DEL EJERCICIO ANTERIOR, Fuente de 

Financiamiento 13- Transferencias Nacionales con afectación, específica, por un monto total de PESOS 

CIENTO VEINTITRÉS MIL ($123.000,00)”. 

 

Artículo 2: Modificar el Artículo 3º de la Resolución Nº 158 de fecha 26 de Enero de 2018, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 3: Incrementar el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 

2018 por el monto determinado en el Artículo 2 autorizando a la Dirección de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda a asignar las partidas presupuestarias que correspondan”, de acuerdo a lo 

expresado precedentemente en el considerando. 

 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Hacienda y por el Señor 

Secretario de Coordinación de Gobierno. 

 

Artículo 4: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.- 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GOBIERNO 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 



GUILLERMO AUGUSTO CORRALES MEZA 

SECRETARIO DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

Resolución Nº 218 

Corrientes, 06 de Febrero de 2018. 

 

VISTO: 

 

El artículo 46 inciso 20 de la Carta Orgánica Municipal, la Resolución Nº 01/2017 y Resolución Nº 

14/2017 y su modificatoria Resolución Nº 30/2017, todas del Departamento Ejecutivo Municipal, 

Resolución 127/2017 del Honorable Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución Nº 01 del 10 de Diciembre de 2017, se aprobó ad referéndum del Honorable 

Concejo Deliberante la estructura administrativa y funcional del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

Que, por Resolución Nº 14 del 12 de diciembre de 2017, se aprobó ad referéndum del Honorable Concejo 

Deliberante el organigrama municipal. 

 

Que, por Resolución Nº 127 dada en el recinto del Honorable Concejo Deliberante a los 22 días del mes 

de diciembre del año 2017, dicho cuerpo legislativo homologa en todos sus términos, las Resoluciones Nº 

14 de fecha 12 de Diciembre de 2017, Nº 30 de fecha 16 de Diciembre de 2017 y Nº 31 de fecha 16 de 

Diciembre de 2017, dictadas por este Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

Que, en el mismo acto, en el artículo 2 el Honorable Concejo Deliberante faculta, al Departamento 

Ejecutivo Municipal a realizar las modificaciones necesarias, de acuerdo a razones de administración, 

modernización, eficacia y participación para adecuar su estructura Administrativa y Funcional Municipal, 

su Organigrama y el Manual de Misiones y Funciones de las Áreas de su competencia. 

 

Que, es necesario modificar la estructura administrativa y funcional de la Secretaría de Hacienda a fin de 

optimizar sus funciones, 

 

Que, la presente Resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 46 inciso 4 

de la Carta Orgánica Municipal y las normas citadas precedentemente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Modificar el Anexo III de la Resolución Nº 30 de fecha 16 de diciembre de 2017, el cual 

quedará redactado de acuerdo al Anexo III que se agrega a la presente. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno. 

 

Artículo 3: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.- 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

HUGO RICARDO CALVANO 



SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GOBIERNO 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALES MEZA 

SECRETARIO DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

JUZGADO DE FALTAS Nº 1: 

 

OFICIO Nº 040 – CAUSA Nº 112508/R/2018- Secuestro Nº 42.684-INFRACTOR: RAMÍREZ, 

FRANCISCO FERNANDO –D.N.I. Nº 38.313.301. FALLO Nº 023- I) CONDENANDO a RAMIREZ 

FRANCISCO FERNANDO –II) INHABILITANDO para conducir todo tipo de  vehículo moto 

propulsado por el término de 90 (días) corridos por haber conducido en estado de intoxicación alcohólica 
violando lo establecido en el Art. 86º, inc. a) según lo dispuesto por el Artículo 198º inc. a), ambos de la 

Ordenanza Nº 3202/98- B.O.M. Nº 558 Bis., reteniendo la Licencia de Conducir del Condenado. III) 

DISPONER: que RAMIREZ, FRANCISCO FERNANDO DNI Nº 38.313,301 con domicilio en la finca 

sita en Bº Cichero, Mza. E 5 Casa 19 de esta ciudad., de manera obligatoria asista a la Escuela de 

Educación Vial de Conductores a los fines de su instrucción y capacitación de conformidad a lo previsto 

en los Arts. 2º, 3º y 4º de la Ordenanza 5.402 en el B.O.M. Nº 1413.- 

 

AMELIA SUSANA MERLO 

JUEZA DE FALTAS Nº 1 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FALTAS 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

Dr. JOSE MANUEL MORALES 

SECRETARIO 

TRIBUNAL DE FALTAS MUNICIPAL  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

 

 

OFICIO Nº 043 – CAUSA Nº 110162/S/2018- Secuestro Nº 42.674-INFRACTOR: SÁNCHEZ, 

ALEJANDRO RUBÉN –D.N.I. Nº 27.471.088 FALLO Nº 024- I) CONDENANDO a SANCHEZ, 
ALEJANDRO RUBÉN –II) INHABILITANDO para conducir todo tipo de  vehículo moto propulsado 

por el término de 90 (días) corridos por haber conducido en estado de intoxicación alcohólica violando lo 

establecido en el Art. 86º, inc. a) según lo dispuesto por el Artículo 198º inc. a), ambos de la Ordenanza 

Nº 3202/98- B.O.M. Nº 558 Bis., reteniendo la Licencia de Conducir del Condenado. III) DISPONER: 

que SÁNCHEZ, ALEJANDRO RUBÉN DNI Nº 27.471.088, con domicilio en la finca sita en  Crucero 

Belgrano Nº 416, Atlántico Sur de la ciudad de Resistencia-Chaco., de manera obligatoria asista a la 

Escuela de Educación Vial de Conductores a los fines de su instrucción y capacitación de conformidad a 

lo previsto en los Arts. 2º, 3º y 4º de la Ordenanza 5.402 en el B.O.M. Nº 1413.- 

 

AMELIA SUSANA MERLO 

JUEZA DE FALTAS Nº 1 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FALTAS 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

Dr. JOSE MANUEL MORALES 

SECRETARIO 

TRIBUNAL DE FALTAS MUNICIPAL  



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

 

 

OFICIO Nº 046 – CAUSA Nº 113806/R/2018- Secuestro Nº 42.684-INFRACTOR: RAMÍREZ, 

FRANCISCO FERNANDO –D.N.I. Nº 38.313.301. FALLO Nº 023- I) CONDENANDO a RAMIREZ 

FRANCISCO FERNANDO –II) INHABILITANDO para conducir todo tipo de  vehículo moto 
propulsado por el término de 90 (días) corridos por haber conducido en estado de intoxicación alcohólica 

violando lo establecido en el Art. 86º, inc. a) según lo dispuesto por el Artículo 198º inc. a), ambos de la 

Ordenanza Nº 3202/98- B.O.M. Nº 558 Bis., reteniendo la Licencia de Conducir del Condenado. III) 

DISPONER: que RAMIREZ, FRANCISCO FERNANDO DNI Nº 38.313,301 con domicilio en la finca 

sita en Bº Cichero, Mza. E 5 Casa 19 de esta ciudad., de manera obligatoria asista a la Escuela de 

Educación Vial de Conductores a los fines de su instrucción y capacitación de conformidad a lo previsto 

en los Arts. 2º, 3º y 4º de la Ordenanza 5.402 en el B.O.M. Nº 1413.- 

 

AMELIA SUSANA MERLO 

JUEZA DE FALTAS Nº 1 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FALTAS 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

Dr. JOSE MANUEL MORALES 

SECRETARIO 

TRIBUNAL DE FALTAS MUNICIPAL  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

OFICIO Nº 047 – CAUSA Nº 112290/E/2018-INFRACTOR: ESCALANTE JUAN MANUEL –D.N.I. 

Nº 33.855.721 FALLO Nº 026- I) CONDENANDO al Sr. ESCALANTE, JUAN MANUEL –II) 

INHABILITANDO para conducir todo tipo de  vehículo moto propulsado por el término de 90 (días) 

corridos por haber conducido en estado de intoxicación alcohólica violando lo establecido en el Art. 86º, 

inc. a) según lo dispuesto por el Artículo 198º inc. a), ambos de la Ordenanza Nº 3202/98- B.O.M. Nº 558 

Bis., reteniendo la Licencia de Conducir del Condenado. III) DISPONER: ESCALANTE, JUAN 

MANUEL  DNI Nº 33.855.721, con domicilio en la finca sita en Aconcagua Nº 2850 Bº Concepción, de 

manera obligatoria asista a la Escuela de Educación Vial de Conductores a los fines de su instrucción y 

capacitación de conformidad a lo previsto en los Arts. 2º, 3º y 4º de la Ordenanza 5.402 en el B.O.M. Nº 

1413.- 

 

AMELIA SUSANA MERLO 

JUEZA DE FALTAS Nº 1 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FALTAS 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

Dr. JOSE MANUEL MORALES 

SECRETARIO 

TRIBUNAL DE FALTAS MUNICIPAL  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 



OFICIO Nº 049 – CAUSA Nº 113844/S/2018- Secuestro Nº 42.671- INFRACTOR: SOSA, OMAR 

ADRIÁN –D.N.I. Nº 28.302.570 FALLO Nº 027- I) CONDENANDO a SOSA OMAR ADRIÁN –II) 

INHABILITANDO para conducir todo tipo de  vehículo moto propulsado por el término de 90 (días) 

corridos por haber conducido en estado de intoxicación alcohólica violando lo establecido en el Art. 86º, 

inc. a) según lo dispuesto por el Artículo 198º inc. a), ambos de la Ordenanza Nº 3202/98- B.O.M. Nº 558 

Bis., reteniendo la Licencia de Conducir del Condenado. III) DISPONER: que SOSA OMAR ADRIÁN 

DNI Nº 28.302.570, con domicilio en la finca sita en Bº La Cruz, calle Rivadavia 1090 de esta ciudad,  de 

manera obligatoria asista a la Escuela de Educación Vial de Conductores a los fines de su instrucción y 
capacitación de conformidad a lo previsto en los Arts. 2º, 3º y 4º de la Ordenanza 5.402 en el B.O.M. Nº 

1413.- 

 

AMELIA SUSANA MERLO 

JUEZA DE FALTAS Nº 1 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FALTAS 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

Dr. JOSE MANUEL MORALES 

SECRETARIO 

TRIBUNAL DE FALTAS MUNICIPAL  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 














